
haber ingresado los plazos establecidos en los respecti-
vos cuadros de amortización, correspondientes a los
meses de marzo, abril y mayo de 2006 y en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos no ha ingresado en
período voluntario todas las cuotas devengadas con pos-
terioridad a la concesión del aplazamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta AdministraciÓn de la Seguridad Social

es el órgano competente para dictar la presente resolu-
ción según lo dispuesto en la Resolución de la Tesorería
General de la Seguridad Social de 16 de julio de 2004
(BOE 14 de agosto de 2004).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General
de la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por RD
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada
por el artículo 3 de la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de
Disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social.

Artículos 32 y 36 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004 de 11 junio (BOE de 25 de junio de
2004).

RESOLUCIÓN
Se declara sin efecto el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 21 de noviembre de 2005 a don Cesar
Omar DomÍnguez Segura, continuándose el procedimiento
de apremio que se hubiese suspendido por la concesión del
mismo, dictándose sin más trámite providencia de apremio
respecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20%
o del 35% según se hubiesen presentado o no los docu-
mentos de cotización dentro del plazo reglamentario de
ingreso (dicho recargo será, en todo caso, del 20% cuando
se trate de recursos distintos a cuotas).

Además de lo anterior, los intereses de demora exigi-
bles sobre la deuda pendiente de amortizar serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamen-
tario de ingreso.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social en relación con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la
interposición de dicho recurso será el de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación de la presente
Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 23 de junio de 2006.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
06/10658

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución por la que se anula el aplaza-
miento para el pago de deudas.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos sin que haya sido posible
practicarla por no encontrarse en su domicilio en el

momento de la entrega, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Común (BOE 27 de noviembre de
1992) se notifica resolución, de fecha 12 de julio de 2006,
por la que se anula el aplazamiento para el pago de las
deudas contraídas con la Seguridad Social concedido a
don Juan José Marcos Barcia con domicilio a efecto de
notificaciones en Santander, en la empresa Gestión de
Información Territorial, ubicada en la Universidad de
Cantabria, Av. de los Castros 10 B, CP 39005:

En relación con el aplazamiento de pago concedido a
don Juan José Marcos Barcia, y con base en los siguien-
tes:

HECHOS
Primero.- Por Resolución de esta Administración de la

Seguridad Social 39 04 de Santander de fecha 30 de
noviembre de 2005 se le concedió el aplazamiento de las
deudas correspondientes al período setiembre de 2004 a
abril de 2005 en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos por un importe aplazable de 1.997,87 euros.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el apartado
Quinto de la citada Resolución que indica lo siguiente: 

- «Este aplazamiento quedará sin efecto ante la falta de
ingreso, a su vencimiento de cualquiera de los plazos del
aplazamiento; cuando el beneficiario deje de mantenerse
al corriente en el pago de las obligaciones contraídas con
la Seguridad Social con posterioridad a la concesión del
aplazamiento o ante la falta de ingreso de los gastos
generados como consecuencia del mantenimiento de la
vigencia de los embargos anotados en el correspondiente
Registro Público que garantizan la deuda objeto del apla-
zamiento».

Tercero.- Según los datos obrantes en esta
Administración de la Seguridad Social se ha comprobado
que D. Juan José Marcos Barcia no ha justificado haber
ingresado los plazos establecidos en el cuadro de amorti-
zación, correspondientes a los meses de abril y mayo de
2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta Administración de la Seguridad Social es

el órgano competente para dictar la presente resolución
según lo dispuesto en la Resolución de la Tesorería
General de la Seguridad Social de 16 de julio de 2004
(BOE 14 de agosto de 2004).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General
de la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por RD
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada
por el artículo 3 de la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de
Disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social.

Artículos 32 y 36 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004 de 11 junio (BOE de 25 de junio de
2004).

RESOLUCIÓN
Se declara sin efecto el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 30 de noviembre de 2005 a don Juan
José Marcos Barcia, continuándose el procedimiento de
apremio que se hubiese suspendido por la concesión del
mismo, dictándose sin más trámite providencia de apre-
mio respecto de la deuda no apremiada, con el recargo
del 20% o del 35% según se hubiesen presentado o no
los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso (dicho recargo será, en todo caso, del
20% cuando se trate de recursos distintos a cuotas).
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Además de lo anterior, los intereses de demora exigi-
bles sobre la deuda pendiente de amortizar serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamen-
tario de ingreso.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social en relación
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 12 de julio de 2006.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
06/10659

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Se hace saber: De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), a la empresa «Tornasol, S .C»”, con código
cuenta de cotización número 39/103457628 y último
domicilio conocido en San José, número 16, bajo, de
Santander que, con fecha 18 de mayo de 2006, esta
Administración de la Seguridad Social dictó resolución por
la que  procedió de oficio a tramitar, en el Régimen
General, el alta y la baja con fechas 28 de abril de 2005 y
13 de octubre de 2005, respectivamente (siendo la efecti-
vidad del alta de 13 de octubre de 2005), de doña Adriana
Maritza Soto Aldana, con número de Seguridad Social
39/1016107387 como trabajadora de esa empresa.

Frente a la presente resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo 183
del Real Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2.
de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, antes citada.

Santander, 22 de agosto de 2006.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
06/11201
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y loca-
lidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 8 de agosto de 2006.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Relación que se cita:

NUM. REMESA: 39 01 1 06 000050

TIPO/IDENTIF. EXPEDIENTE REG. NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DOMICILIO COD. P. LOCALIDAD PROCEDIMIENTO NUM. DOCUMENTO URE

07 390048010711 39 01 06 00063169 0521 HERRERA TORRE FIDEL UR LOS JARDINES 2 39696 SELAYA DIL.EMBARGO VALORES ADM. NEG. OFICIAL 39 01 322 06 002125245 39 01
07 391014281161 39 01 05 00002215 0521 PEREZ JIMENEZ CHRISTIAN CL GUTIERREZ SOLANA 7 D 4 A 39011 SANTANDER NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG 39 01 503 06 002327127 39 01
07 391002251444 39 01 05 00103154 0521 RUIZ ALONSO DAVID CL URBANIZACION LA CANAL 11 1º A 39110 SOTO DE LA MARINA NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG 39 01 503 06 002446254 39 01 

A N E X O I

NUM.REMESA: 39 01 1 06 000050

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

39 01 CL ISABEL II 30 1 39002 SANTANDER 942 0312456 942 0363709

06/10760


